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LA PLATA,
2 8 DIC 2012
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VISTO el expediente N° 2168-3024/12 de la Secretaría de Participación

Ciudadana mediante el cual se tramita la designación como Personal de Planta Temporaria,

en carácter Transitorio Mensualizado de Guillermo Walter FELDER y otros, a partir del 1° de

enero y hasta el 31 de diciembre de 2012, en la Secretaría de Participación Ciudadana, de

conformidad a los lincamientos establecidos en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N"

10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
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CONSIDERANDO:

Que los agentes nominados en el Anexo Único, el cual forma parte

integrante del presente acto administrativo, cuyas designaciones se propician, fueron

nombrados oportunamente mediante el Decreto N° 855/11, cuyas copias certificadas obran

a fojas 71/75;

Que los agentes propuestos han demostrado adaptación, conocimiento, e

idoneidad para el cumplimiento de las tareas específicamente encomendadas;

Que los agentes mencionados en el Anexo Único se proponen para ser

designados en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, en el ámbito de la Secretaria

de Participación Ciudadana, a partir del 1° enero y hasta el 31 de diciembre de 2012, en las

dependencias, agrupamientos y categoría que en cada caso se indica con un régimen de

treinta (30) horas semanales de labor;

Que la propuesta se realiza de acuerdo a lo prescripto en el

artículo 2° del Decreto N° 3/12;

Que la Secretaria de Participación Ciudadana cuenta con las vacantes

ecesarias para la gestión que se pretende, contempladas en el Presupuesto General

jercicio 2012 - Ley N° 14.331;
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Que las designaciones de referencia tienen su encuadre en las

prescripciones establecidas en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;

Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial
de Personal de la Secretaría General de la Gobernación, la Dirección Provincial de
Presupuesto del Ministerio de Economía y la Contaduría General de la Provincia;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 144 - proemio - de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTÍCULO 1° Designar en Jurisdicción 1.1.1.06 - Jurisdicción Auxiliar 15, Secretaría de
Participación Ciudadana, a partir del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2012, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 como
Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado a las personas que se
detallan en el Anexo Único, el cual forma parte integrante del presente acto, en las
dependencias, agrupamientos y categoria que cada caso se indica, con un régimen de
treinta (30) horas semanales de labor.

ARTÍCULO 2° El gasto que demande lo dispuesto en el artículo 1° será atendido con cargo
I Presupuesto General Ejercicio 2012 - Ley N° 14.331, de acuerdo al siguiente detalle:
.í^risdicción 1.1.1.06 Jurisdicción Auxiliar 15 Fuente de Financiamiento 1.1
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Partida Principal 1 Partida Subprincipal 2 Régimen Estatutario 01

Finalidad 4 Función 7 Subfunción 1

Categoría de Programa PRG 0001 AES 0002

Agrupamiento Administrativo, cantidad de tres (3) cargos

Agrupamiento Técnico, cantidad de un (1) cargo

Categoría de Programa PRG 0001 AES 0003

Agrupamiento Técnico, cantidad de tres (3) cargos

Categoría de Programa PRG 0001 AES 0004

Agrupamiento Administrativo, cantidad de tres (3) cargos

Total de diez (10) cargos

1

ARTÍCULO 3° Las designaciones dispuestas en el articulo 1° se efectúan conforme a lo

proscripto en el Decreto N° 3/12.

^  \. Il ARTICULO 4° El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los
i" "

Departamentos de Jefatura de Gabinete de Ministros y de Economía

ARTÍCULO 5° Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar al Ministerio de

Economía y a la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
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.c. ALBERTO PEREZ /
INISTRO DE JEFATURA Cíe
GABINETE DE MINISTROS

V tis

Economía

íTtTcia de Buenos Aires

DANIEL OSVALDO SCIOLl
Gotsemador de la

Provincia de Buenos Aires
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SECRETARIA ÓÉ P^iRTICiPACJ^N CIUDADANA
SUBSECRETARIA DE^CüÍÓ'n COOPERATIVA

DIRECCIÓN PROVINCIALES DE FISCALIZACIÓN Y REGISTRO DE COOPERATIVAS
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NOMBRES Y APELLIDO

TIPO Y N° DE

DOCUMENTO CLASE AGRUPAMIENTO

REMUNERACION

EQUIVALENTE

REG

HOR

Sonla Silvana MOLINA □NI N" 24.167.182 1974 Técnico
5

30

Matías PALLANZA □NI N» 32.147.409 1986 Administrativo
5

30

Patricia de los Angeles
BREKEL

DNI N" 26.090.747 1978 Administrativo
5

30

Patricia Karina PORRETTI □NI N" 22.167.383 1971 Administrativo 5 30

DIRECCION PROVINCIAL DE PROMOCION DE COOPERATIVAS

DIRECCION PROVINCIAL DE ASUNTOS LEGALES Y PROYECTOS COOPERATIVOS

NOMBRES Y APELLIDO
TIPO Y N° DE

DOCUMENTO CLASE AGRUPAMIENTO
REMUNERACION

EQUIVALENTE

REG

HOR

Guillermo Walter FELDER DNI N° 25.190.292 1976 Técnico 5 30

Germán Rafael
KROMBAUER

DNI N° 27.432.563 1979 Técnico 5 30

Alicia Elizabeth VASQUEZ DNI N° 22.029.950 1971 Técnico 5 30

NOMBRES Y APELLIDO
TIPO Y N° DE
DOCUMENTO CLASE AGRUPAMIENTO

REMUNERACION
EQUIVALENTE

REG
HOR

María Valeria BONFIGLIO DNI N° 29.025.382 1981 Administrativo 5 30

María Julia DESOCIO DNI N° 29.307.724 1982 Administrativo
5

30

Matías TEJAS DNI N° 32.844.141 1987 Administrativo
5

30
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